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COMUNICACIÓN  “C”  61688 17/08/2012 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Mercado Único y Libre de Cambios. Aclara-
ción respecto del subrégimen de exporta-
ción EG13. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que resulta aplicable al subrégimen EG13 (Ex-
portación para Consumo con DIT con Transformación Gran Operador con Autorización), el meca-
nismo establecido en el punto 6. de la Comunicación “A” 5135 del 01.11.10 que reemplazó a la Co-
municación “A” 3886 del 03.03.03, respecto del ingreso de divisas por hasta el monto de los bienes 
importados temporalmente sin uso de divisas incorporados en el valor de los bienes exportados.  

Saludamos a Uds. muy atentamente.  

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 
 
 
 
 

Marina Ongaro Juan I. Basco 
Gerente de Normas e Investigación  

de Exterior y Cambios 
Subgerente General  
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